
SOCIEDAD ARAGONESA DE PSIQUIATRÍA 
LEGAL Y CIENCIAS FORENSES 



“Agradece a la llama su luz, 
pero no olvides el pie del candil 

que constante y paciente la 
sostiene en la sombra”.

R. Tagore. 



EPIDEMIOLOGÍA DEL SUICIDIO 

×  Unas 3.000 personas se suicidan al día en el mundo.  

×  En ESPAÑA la tasa de suicidios se situa en 10 personas por cada 100.000. 

×  En el mundo se produce un suicidio cada 30 segundos.  

×  Mueren mas personas por suicidio que por guerras y homicidios juntos.  

×  En menos de 50 años ha aumentado un 60% y en 2020 habrá aumentado 
otro 50%.  

×  Por cada suicidio consumado, hay 20 intentos, siendo la primera causa de 
muerte externa en muchos países del mundo y de las primeras causas de 
muerte en adolescentes y personas en edad productiva.  

×  Con la edad, el riesgo de suicidio llega a quintuplicarse.  

×  Los suicidios generan el 2% de la carga global de enfermedad, sin contar el 
sufrimiento que genera a una media de 6 supervivientes (familiares y 
allegados) por suicidio. 

×    



El suicidio en el Derecho 

×  El suicidio no se castiga en nuestro 
ordenamiento jurídico. 

×  Se castiga la cooperación o inducción.  



SUICIDIO EN EL CÓDIGO PENAL 

Artículo 143 

1. El que induzca al suicidio de otro será castigado con la 

pena de prisión de cuatro a ocho años. 

2. Se impondrá la pena de prisión de dos a cinco años al 

que coopere con actos necesarios al suicidio de una 

persona. 

3. Será castigado con la pena de prisión de seis a diez 

años si la cooperación llegara hasta el punto de ejecutar 

la muerte. 

 



4. El que causare o cooperare activamente con actos 
necesarios y directos a la muerte de otro,…  

×  Por la petición expresa, seria e inequívoca de éste,…  

×  En el caso de que la víctima sufriera una enfermedad 
grave que conduciría necesariamente a su muerte,…  

×  O que produjera graves padecimientos permanentes y 
difíciles de soportar,…  

×  Será castigado con la pena inferior en uno o dos grados a 
las señaladas en los números 2 y 3 de este artículo. 

SUICIDIO EN EL CÓDIGO PENAL 

Artículo 143 



SUICIDIO Y CÓDIGO PENAL 

§  No son punibles:  
§  La eutanasia pasivaè que consiste en la no 

administración de tratamiento o la suspensión de un 

tratamiento ya iniciado. 

§  La eutanasia indirecta è que consiste en la 

aplicación de medios terapéuticos para tratar el 

dolor pero que pueden adelantar la muerte por 

depresión del sistema nervioso y, en general, del 

funcionamiento de los distintos órganos. 



RESPONSABILIDAD DEL PROFESIONAL  
SANITARIO ANTE EL SUICIDIO 

×  Obligación de intervenir. 

×  Relación causa efecto entre la actuación médica (o 
no actuación) y el suicidio. 

×   Trasgresión de la “Lex artis ad Hoc”. 
×  Conocimientos actualizados 
×  Seguir el consenso y los protocolos 
×  Según circunstancias concretas 
 

 



×  DOLOSA: INDUCCIÓN O COOPERACIÓN. 

×  CULPOSA: 

1.  IMPERICIA 

2.  NEGLIGENCIA  

3.  IMPRUDENCIA  

RESPONSABILIDAD PENAL DEL PROFESIONAL 
SANITARIO ANTE EL SUICIDIO 



×  Civil: Solo exigible derivada de la penal o si estamos en 
asistencia privada. 

×  Disciplinaria: Del profesional (Expediente disciplinario). 

×  De la Administración por culpa “in vigilando” y/o “in 
eligendo”. 

RESPONSABILIDAD CIVIL/ADMINISTRATIVA DEL 
PROFESIONAL SANITARIO ANTE EL SUICIDIO 



SUICIDIO: ¿INEVITABLE, PERO  PREVISIBLE? 

×  Actuar conforme a la “lex artis”. 

×  Seguir protocolos y guías (sino los hay, implementarlos). 

×  Diligencia y prudencia extrema. 

×  No delegar el cuidado exclusivamente en la familia. 

×  No “confiarse” de lo que dice el enfermo, ni de la buena 
voluntad familiar.  

×  En caso de duda razonable ingreso (involuntario si fuere 
necesario). 



“Bendito sea el hombre que no 
tiene nada que decir, se abstiene de 
demostrarlo con sus palabras”.

G. Elliot 

www.josecarlosfuertes.com 
 
@jcfuertes 


